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CIRCULAR 1 
CURSO 2023-2024 

Septiembre 2023 

 

Uso gratuito del comedor escolar para familias solicitantes de 

beca de comedor curso 2023/2024 hasta su resolución. 

 

Las familias solicitantes de beca de comedor del curso 2023/2024 podrán hacer uso 

gratuito del servicio hasta la resolución de la beca, según indica la “Resolución de la 
Viceconsejería de Política Educativa por la que se dictan las instrucciones para la gestión 

de las becas para el comedor escolar durante el periodo lectivo del curso 2023-2024”, 

según las indicaciones telefónicas del director General de Concertada, Becas y Ayudas al 

Estudio, Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca. 

“3.- Incorporación al servicio de comedor escolar. 3.1-Todos los alumnos que hayan 

solicitado la beca de comedor escolar para el curso 2023/2024 podrán incorporarse 
al servicio de comedor desde el primer día que se preste el servicio de comedor 

escolar”. 

“En aquellos casos cuya situación no haya sido resuelta favorablemente antes del 31 

de octubre de 2023 (mediante la aplicación informática o alguna de las resoluciones), 
los centros educativos no girarán el recibo del comedor escolar a las familias de los 

alumnos solicitantes de esta beca y la Administración financiará ese coste”. 

En el caso de no facilitar el acceso al servicio de comedor de manera inmediata, las familias 
deberán presentar una reclamación en la secretaría del centro dirigida a la Dirección 

General de Concertada, Becas y Ayudas al Estudio. (Modelo para presentar en la secretaría 

del centro) Deben imprimirse dos copias para poder quedarse con una con el registro 

efectuado. 

El director general responsable de las becas de comedor nos ha indicado que no se va a 

dirigir directamente a las familias y que éstas, a su vez, sólo podrán informarse a través del 

centro educativo, pero sí pide que las familias comuniquen a la dirección general las 

incidencias que se estén produciendo al respecto. 

Para cualquier duda, no dudéis en contactar con la federación por los cauces habituales. 
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